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CONTENIDO 

 
IDENTIFICACION 

1 

 

En Cuentas Bancarias, al pedir Cuenta Número, si el banco seleccionado 
es Banco Provincia, se obliga a respetar un formato determinado, para 
el resto de los Bancos el formato es libre. 

5460 

 

2 

 

Se corrigió en Listado de Conciliación Bancaria, el total de filas 
impresas. 

5982 

 

3 

 

Se procedió a ordenar correctamente el año a seleccionar en la opción 
de Configuración Año de Ejercicio. 

6191 

4 

 

En la selección de Año de Ejercicio, se procedió a mostrar el mismo, 
para informar al usuario en cual se encuentra posicionado. Solo se 
informa para ejercicios anteriores al actual. 

6192 

5 

 

Se permite registrar el Pagado, para Órdenes Bancarias, aunque estén 
anuladas, si comparten la cancelación con otros instrumentos de pago,    
como por ejemplo Cheque. 

6193 

 

6 

 

 

Se modificó el listado de Resúmenes de Movimientos Diarios, agregando 
una columna para Bonos 2012. 

6280 
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Se permite modificar la fecha de emisión y ejecución en la Generación 
de la Orden de Transferencia Bancaria. 

6311 
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8 

 

Se modificó la Función que convierte un importe a letras, ya que el 
importe 121.000 lo escribía como “Ciento veintiuno mil.-“ 

La Función es ImporteALetras 

6380 
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Permite conciliar manualmente, los importes negativos de pagos 
anulados. 

6388 

10 

 

Se corrigió en la Orden de Transferencia Bancaria, el permiso para 
realizar más de un pago en la generación del archivo plano para el 
Banco. 

 

11 

 

Se corrigió en Listado de Órdenes de Transferencia Bancaria, la 
referencia unívoca del pago.   

 

 


